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CONSTANCIA: En la fecha, fue recibida por reparto la acción de tutela de la referencia. A 

Despacho del señor Juez para su conocimiento y fines pertinentes. 

 

______________________________ 

DAIRO ANDRÉS ROSERO RICO 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO DIECIOCHO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO 

Medellín, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés de (2023) 

 

Auto de Sustanciación No. 02 
 

Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, decreto 

reglamentario del artículo 86 de la Constitución Política y Decreto Reglamentario 306 de 

1992, se ADMITE la Acción de tutela instaurada por el señor JHON JAIRO SÁNCHEZ 

ORTÍZ en contra de la DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL DE 

COLOMBIA y el INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL FOMENTO DE LA 

EDUCACIÓN -ICFES-. 

 

En virtud de lo anterior, y de conformidad con los artículos 14, 19 y 21 de la primera norma 

en mención, por el término de dos (2) días se correrá traslado de la acción de tutela a las 

entidades accionadas, para que, dentro de este tiempo, ejerza su derecho de defensa y 

contradicción. 

Igualmente, estará obligado a remitir copia de la documentación relacionada con los 

hechos objeto de la tutela, y los que a su buen juicio estime pertinentes. Practíquese las 

pruebas que sean necesarias, después de lo cual y dentro del término legal (diez días 

hábiles) se decidirá lo pertinente. 

 

C Ú M P L A S E, 

 
___________________________________ 

CRISTIAN CHAVARRÍA MUÑOZ 

Juez  

 

 



Señor 
JUEZ CONSTITUCIONAL REPARTO 
Medellin, Antioquia 
Su despacho 

Referencia Debido proceso y trabajo en la modalidad de la 

culpabilidad 
SANCHEZ ORTIZ JHON JAIRO Accionante 

Accionado POLICIA NACIONAL E INSTITUTO 
COLOMBIANO PARA EL FOMENTO DE LA 

EDUCACIÓN (ICFES) 
Asunto Acción de tutela 

SANCHEz ORTIZ JHON JAIRO, ciudadano colcmbiano, identificado como aparece al pie 
de mi correspondiente firma, obrando en nombre y representación propia, me dirijo a usted 

de manera respetuosa con fundamento en lo dispuesto en el articulo 86 de la Constitución 
Poltica y los Decretos Reglamentarios 2591 de 1.991 y Decreto 1382 de 2.000 a efectos 
de instaurar ACCIÓN DE TUTELA en contra de la POLICIA NACIONALY EL INSTITUTO 
COLOMBIANO PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN (ICFES) toda vez que me ha 
vulnerado el derecho fundamental del debido proceso, consagrado en el articulo 29 de la 
Constitución Poltica de Colombia, con fundamento en los siguientes 

1. HECHOS 

PRIMERO: La Policia Nacional y la entidad ICFES Instituto Colombiano para la 
Evaluación de la Educación, suscribieron el Contrato Interadministrativo cuyo fin es la 
"construcción, diagramación, aplicación, calificación, publicación de resultados y atención 
de reclamaciones de las pruebas psicotécnica y de Conocimientos Policiales para el 
concurso de Patrulleros previo al curso de capacitación para ingreso al grado de 
Subintendente". El concurso previo al curso de capacitación para ingreso al grado de 
Subintendente está conformado por dos componentes: Primer componente: La prueba 
escrita, conformada por dos pruebas: 1. Prueba psicotécnica. 2. Prueba de Conocimientos 
Policiales. Segundo componente: El puntaje por tiempo de servicio como patrulleros 

(antigüedad). La prueba escrita será aplicada por el lcfes, de acuerdo con el perfil del 
Subintendente suministrado por la Dirección de Incorporación de la Policia Nacional. 

SEGUND0: El primer objetivo que tiene la prueba escrita es evaluar a los Patrulleros que 
on candidatos para ser admtidos al curso de capacitación para ingreso al grado de 

Subintendente de la Policia Nacional. Para ello, se estableció la aplicación de dos pruebas, 

cuyo segundo objetivo es aportar información para identificar aquellos candidatos cuyas 

aptitudes y competencias se aproximan, en mayor medida, al perfil establecido para el 

grado de Subintendente, suministrado por la Policía Nacional. 

TERCER0: Efectivamente me presenté en la fecha y hora establecida para la realización 
de dicha prueba siguiendo todos y cada uno de los protocolos exigidos para la misma, 

examen que realice con transparencia y honestidad, luego consulté los resultados el dia 19 
de noviembre de 2022 oficialmente publicados por el ICFES obteniendo un puntaje de 9779, 

puntaje este que me permitió pasar a realizar el curso para el grado de Subintendente de 

la Policia Nacional. Siendo este una falsa comunicación por las dos entidades. 

CUARTO: El 19 de noviembre de 2022 la Policía Nacional emite el siguiente comunicado: 

En este sentido, de acuerdo con los resultados y la partida presupuestal designada por el 

obierno Nacional, con base en la solicitud del Director General de la Policía Nacional a 

través del Ministerio de Hacienda, fueron autorizados 10.000 cupos para los patrulleros 

que aprobaron estas pruebas de acuerdo con su puntaje, en cumplimiento al parágrafo 
4 del articulo 21 del decreto 1791 de 2000. 



MINISTERIC) DE DEFENSA NACIONAL 
POLICIA NACIONAL 
Oncna dee Cornminnaciones Estratt'gnas 
Direccion Gerneral 

Noviembre 19 de 2022 

cOMUNrCADO 

La Dirección Gancral de la Policia Nacional s¢ perrnite intornmar 
Ea ce hoy el Instituto Calornbiano para la Evaluación de la Educación (1CFES). 

s argda de ias prueba: del concurso previo al ingreso al grado de 
ndente, realizado por 40.859 patrulleros el mes de septiembre, publicó los 
os cle este proceso, como uno de tos requisitos para ascender a este grado 
enro del estalafón que: les permitirá ser mandos del Nivel Ejeecutivo. 

ira anal oficnl de putblicución de los sultodos es a través de a págirna web 
e aYS. Ningun otro nedio de mensajeria instantanea o correo 
era empieado piara la correspondiente riotificacion por parte del elect 

cOncurSante. 

te sentid, de aruerdo con los resultados y la partida presupuestal designada 

aconal a través deli 
OS pitrulleros que aurobaron c . toraOOs T0.000 
los pitrulleroS que aprobaron esstas prLEDes e 0 o00 

Puntaje, en 

Cunpmient del p3r ëigrafo 4 del ardculo 21 del decreto 1 I de 2000. 

lecisiörn reitera la voltutad ce Gobierno y le Politia Naunal tde fortalecer su 
n huano, lia prcfesionalización, el bic:nestar del pohcia y de las 10.o00 

.benericiadas de estos uniformados, cjLe iniciarán el curso de ascenso al 
e subitendente, lo que lees pernmitirá contiruar avarzando en su carera y 

slanto hasta los gratos superieares, eri cunplirnienta a la politics cie seguridad 
humana. 

https://twitter.com/PoliciaColonbia/statusi1594006667661828106/photo/ 11 

QUINTO: Sin embargo, el dia 16 de diciembre de 2022, la Policia Nacional emitió el 
siguiente comunicado a través de sus redes sociales, pero siempre tuve la certeza de que 
mis resultados no cambiarlan, pues me preparé arduamente durante muchos años para 
superar este exameny estaba seguro de mici calificaciones: 

MIN RIODE DEENSA NAGCNAL 
CHICina cde ConurcacaOnes EStrate gitas 
Oirccción Generat 

1DEnbre i6 de 2022 

C:OMUNICADO 

Le Üire:c n CaTIETal d: la Pislitit NacHIl Se permute nfornar: 

. El 14 de diciernbre de 2022 et Instituto olombiano para la fvaluación de la 
Educación (ICFES), contratado para el desarroo de las pruebas del concurso 
previo al curso ie subintendente del personal de patullerS, infoinms a la Policia 
Nacional que los resultados publicadus el 19 de rnOviembre de 2022 por esa ertidad 
deben ser actuaizados, en virtud de que os mis1Os presentaron una falla técnica 
al tonento de yererar el ordenamento cle datus. 

2. Conocda la rnavedad, a Dirección de Talentu Hunnane de la Polcia Nacionat 
adelantó una reunión Je cai àcte urgente coi el ICFES a fin de verificar los 
pormenores de ta talla en los resultados publhtdos y l3s impicaciones piara e 
personal que preserilo la prueba. 

. Por lo tanto, uego de les accions adelantadas por e TCFES para sutbsanar esta 
falla técnica, la enudad ndic qu: en el rasurso de huy 16 de diaennbre de 
2022 se pubiicaran os rsltacdos atual1zacdos n la página oficial 

www.icfes.gov.co. 

4. L Poicia NacKonal de ciotna starà aterita de que este proce curnpla los 

requisitas exigidos al ICFLS, de niarera que lus resultexdus publicados sean los 
cesrectos y obedercan a les pintwS de: Eeler iclad, inpattialidad y publicidád. 

Igualmente. se solote a ICF ES. due e aendan de manera uportuna las 
eclamacones. peticiones, reque ientos y quejas del personal uniformado que 
participo en el Concura T relaion DI ls [ LubliCaCión de los resultados, de 
aruerdo al crongrama establcido. 

FUENTE: htps:/twiter.com/PoliciaColombia/status/1 603 849144 145219603/photo/ 



SEXTO: EI ICFES también se manifestó al respecto el dia 16 de diciembre de 2022, 
enviando el mismo comunicado a través de su página oficial, y aclarando que debido a la 

verificación del proceso encontraron una falla técnica en el cargue y procesamiento de una 

de las variables relacionadas con el ordenamiento de estos resultados que afectó el orden 
del resultado de las pruebas que ya habian sido publicadas, estableciendo un nuevo 
perfodo de reclamaciones comprendido entre el 19y 23 de diciembre de 2022 

Comunicado a la opinión pública 

El Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación Icfes se permite informar que: 

stituto Colombiano para la Evaluación de la Educación (ICFES), entidad encargada de realizar 
asruebas del concurso de patrulteros de la Policta Nacional para el ingreso al grado de 
subintendente. publicó los resultados de cste proceso el 19 de noviembre de 2022 a través de la 
página web www.icfes.gov.co 

Luego de conocidos los resultados, se presentaron reclamaciones por pate de algunos concursantes. para lo cual se dispuso la respectiva veriticación del proceso, identificando el 
pasado 5 de diciembre una falla técnica en el cargue y procesamiento de una de las variables 
relacionadas con el ordenamiento de estos resultados que afectó el orden del resultado de las 
pruebas publicadas. 

En este sentido, los resultados presentados por el ICFES el 19 de noviembre fueron sujetos de 

verlficación, por lo que se procederá a realizar la actualización respectiva y su publicacidn con 
los resultados corregidos en la página web del instituto el día de hoy 16 de diciembre de 2022. 

El periodo de reclamaciones frente a los resultados individuales se habilitará entre el 19 y el 23 
de diciembre de 2022. 

La publicación definitiva se realizará el 29 de diciembre de 2022. 

FUENTE: https://www.icfes.gov.co 

SEPTIMO:Asi, durante el mismo dia correspondiente al 16 de diciembre de 2022, el ICFES 
en una nueva publicación oficial y con un listado en documento tipo PDF con el mismo titulo 
del anterior listado: "Información Pública Clasificacla" "Resultados del Concurso de 
Patruleros previo al curso de capacitación para ingreso al grado de Subintendente 2022-2 

dio a conocer los nuevos resultalos a traves del siguiente link: 

https://www2.icfes.gov.co/documents/39286/2037198/Calificacion_patrulleros20222.pcdf, 
en el cual la entidad cambió el orden de los puestos y con ello disminuyendo de manera 
notable los porcentajes de mis calificaciones, alejándome de manera considerable del 
puesto que había obtenido, sin tener hasta el momento una explicación detallada, justay 
completa sobre la presunta falla técnica que ahora me dejaba por fuera de los 10.000 cupos 
asignados para realizar el curso previo al grado de Subintendente de la Policía Nacional 
pese a que en un acto irresponsable el Gobierno Nacional ya había notificado la oficialidad 
de dichos resultados, causando graves e irreparables consecuencias a mi salud, a mi 
dignidad ya la de mi familia con quienes ya habíamos dado por hecho el haber superado 
el examen previo al curso al grado de Subintendente, arojando ahora lo siguiente: 

Información Pública Clasificada 

Resultados del Concurso de Patrulleros previo al curso de capacitación para 

icfes Ingreso al grado de Subintendente 2022-2 

deet icadin et prubas psdconicsx) Pand prue 

Documentode 
dentdn 

PUsD 

106587 PN20222 70,000 40,0 
200 20,00 97.0 53.00 55.0 24 79.0 

17T609 000 000 333 00 250 000 250 

OCTAVO: El dia 19 de diciem bre del 2022 envié derecho de petición dirigido a la policla 
nacional y al instituto colombiano para la evaluación de la educación (ICFES) puesto a que 
con este segundo resultado quedaba por fuera de ios 10.000 cupos ofertados por la policia 
nacional para los patrulleros que aprobaran estas pruebas de acuerdo con su puntaje, en 
cumplimiento al parágrafo 4 del articulo 21 del decreto 1791 de 2000, lo que me causaba 
un daño grave, ya que me retrasaba con la expectativa que tengo de ascender a urn mayor 



grado, quedando por fuera cuando en el priner listado publicado el pasado 19 de noviembre 

del año 022 habia pasado. 

NOVENO:posteriormente la policla nacional se pronuncia indicando que n0 es competente 
para darle respuesta a el derecho de petición enviado, ya que el instituto colombiano para 

la evaluación de la educación (ICFES) es el encargado de hacerlo, por lo que el dia 26 de 
diciembre del 2022 se meda respuesta del derecho de petición indicando que al momento 

de que se revisaron las tablas que contienen la información del módulo de ANALITEM-
INTERACTIVO se encontró que el campo donde se almacena el orden de las pruebas 
dentro del cuadernillo presentaba inconsistencias y provocó que el módulo generará de 
manera incorrecta las cadenas de respuestas para la calificación y que por lo cual el 
examen no iba a ser repetido y los resultados publicado el día 16 de diciembre del año 2022 
era los que se iban a tener en cuenta para el ascenso. 

2. PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN 
Es importante indicar que en mi caso se cuimple con los requisitos para que sea procedente 
la acción de tutela contra una decisión adrninistrativa de esta naturaleza por evidenciarse 
una clara "via de hecho administrativa" sobre el particular es suficientemente claro que 
excepcionalmente la acción de tutela procede contra actos administrativos, tal y como lo 
indica la Corte Constitucional en sentencia T-161/17: 

"En materia de actos administrativos de contenido particular y concreto, Ja juisprudencia de 
esta Corporación ha establecido que por regla general la acción de lutela no es procedente para 
controvertir actos adminisfrativOs toda vez que las Ciscrepancias suscitadas por la aphcacIOn o 

interpretación de los mismos deben ser dinmidas a través de la juris dicción contenciosa 
administrativa. No obstante, en citerio de la Corte, la aceptación de la procedencia excepcional 
de la acción de tutela contra los actos administrativos depende de si el contenido de los mismos 
implica una vulneración evidente de los derechos fundarmentales o la amenaza de la ocurrencia 
de un penuicio imenediable de tal magnitud que obligue la protección urgente de los mismos. 

Esta acción de tutela es además procedente de conformidad con lo establecido en los 
artículos 1.2.5y 9del Decreto 2591 de 1991, ya que lo que se pretende es que se 
garantice el derecho al trabajo y debido proceso y loda vez que, la pretensión consiste en 
solicitar a la autoridad juriscdiccional para que aquél respecto de quien se solicita la tutela 
actúe o se abstenga de hacerlo según el inciso 2" art 86 de la C.P. siendo únicamente 
aceptables como otros medios de defensa judicial, para los fines de exclusión de la acción 
de tutela, aquellos que resulten aptos para hacer efectivo el derecho, es decir, que no tienen 
tal carácter los mecanismos que carezcan de conducencia y eficacia juridica para la real 
garantia del derecho. 

La existencia de otro medio de defensa ha sido reiteradamente explicada por la H. Corte 
Constitucional, en el sentido de que no siempre que se presentan varios mecanismos de 
defensa, la tutela resulta improcedente. Es nacesario además una ponderación de eficacia 
de los mismos a partir de la cual se concluya que alguno de los otros medios existentes, es 
tan eficaz para la protección del derecho fundamental como la acción de tutela mismay en 
tal sentido en la Sentencia T-526 del 18 de septiembre de 1.992 Sala Primera de Revisión, 
manifestó: 

Es claro entonces que el otro medio de defensa judicial a que alude el articulo 86 debe 
poseer necesariamente, cuando menos, la misma eficacia en materia de protección 
inmediata de derechos constitucionales fundamentales que, por naturaleza, tiene la acción 
de tutela. De no ser asi, se estaria haciendo simplemente una burda y mecánica exégesis 
de la norma, en abierta contratación con los principios vigentes en materia de efectividad 
de los derechos y con desconocimiernto absoluto del querar expreso del constituyente." 

Es claro y así se mencionó en esta demanda de tutela que nos encontramos ante una 
situación excepcional, toda vez que se presentó un desconocimiento de mis derechos de 
manera flagrante, ya que estas dos instituciones, injustamente elimina mis expectativas de 
acceder al concurso y tener la posibilidad de subir en el escalafon ascendiendo al rado 

inmediatamente superior, por lo que claramente me encuentro ante un perjuicio 

Corte Constitucional, Sentencia T-16l del 10 de marzo de 2017, Magistrado Ponente DR. JSE 

ANICNIO CEPEDA AMARIS. 



irremediable que requiere de una acción inmediata para que cese la vulneración de mis 
derechos fundamentales. 

Recurrir ante la jurisdicción de lo contencioso adnministrativo, ocasionaría un desgaste de 

tiempo que pasaria por alto mis derechos primigenios que se están vulnerando en la 
actualidad y de manera inminente, afectaria adernás los tiempos y edad de ascenso, es 
decir, perderia mi posibiidad de ser promovido al interior de la Policia Nacional. 

3. DERECHOS VULNERADOS 

En virtud de los hechos narrados anteriormente, se encuentra que, frente a la acción tanto 
de la Policia Nacional, así como del Instituto Colonmbiano para el Fomento de la Educacion 
superior se vulneraron mis derechos al trabajo en la modalidad de perdida de la oportunidad 
y al debido proceso. 

4. FUNDAMENTO JURÍDICO 

a) Vulneración al Articulo 25 de la Constitución 

El trabajo es la máxima expresión de la capacidad productiva del hombre y de las 
SOciedades. Dignifica al ser humano y le permite suplir sus necesidades vitales, y las de su 
núcleo familiar. Como tal, el trabajo es una actividad altamente regulada dentro de las 
modernas sociedades, básicamente para lograr yue el extremo débil de la relación laboral 
goce de unas prerrogativas mínimas frente a los intereses generalmente económicos del 
extremo fuerte. 

La normatividad existente permite el establecimiento de garantias solidas a favor del 
extremo débil de la relación laboral con el propósito de no caer en abuso de poder por parte 
de quien ostenta la posición de superioridad jerárquica. 

En el caso que nos ocupa, es sumamente claro que el extremo débil de la relación laboral 
es ocupado mi, y es hacia mi que deben estar dirigidas el minimo de garantias laborales, 
que permitan que se me respeten los lineamientos existen para que se dé cumplimiento al 
régimen de carrera que regula a la Policía Nacional, con todo sus sistema de calificación, 
clasificación, promociones, condecoraciones, felicitac.ones y sanciones que permiten que 
una organización como la policial permanezca sólida y estructurada. 

El decreto 1791 de 2000 en su articulo 21, establece los requisitos para ascenso de 
ofciales, nivel ejecutivo y subofñciales, asít 

"..ARTICULO 21. REQUISITOs PARA ASCENSO DE OFICIALES, NVEL 
EJECUTIVO Y SUBOFICIALES. Los oficiales, rnivel ejecutivo a partir del grado de 
subintendente y suboficiales de la Policia Nacional, podrán ascender en la jerarquia 
al grado inmediatamente superior cuando curnplan los siguientes requisitos: 

3. Adelantar y aprobar los cursos de capacitación ¬Establecidos por el Conseio Superior de Educación Policia 

De acuerdo con lo expuesto, al sustraerme de un listado del cual yo hacia parte y aparecer 
como aprobadas las pruebas, psicotécnica y de Conocimientos Policiales para el concurso 
de Patrulleros previo al curso de capacitación para ingreso al grado de Subintendente" 
están 

Desconociendo mis derechos fundamentales ya que están altamente consolidadas mis 
expectativas de ascender al cumplir con ese primer paso, evento en el que la Policia 
Nacional incurre en la figura juridica que se conoce como "perdida de la oportunidad" 
vulnerando asimismo mis derechos fundamentales. 



La pérdida de oportunidad o de chance (como es lamada en otras legislaciones). es una 
teoria proveniente del Derecho Francés, la cuel tiene lugar cuando una persona tenia la 
pos bilidad de obtener un provecho o no sufrir un perjuicio y ello se ve truncado por el 

acaecimiento de un hecho antijuridicc imputable a un tercero, generando incertidumbre 
sobre si el efecto beneficioso o dañino se habria producido o no, pero quedando 
absolutamente cercenados mis derechos de modo irreversible ante tan elevada expectativa. 

Su consideración como perjuicio autónomc cuenta posturas doctrinales antagónicas frente 

a las cuales la Jurisprudencia colombiana ya ha sentado una postura. 

La Jurisdicción de lo Contencioso Adm inistrativo define la pérdida de oportunidad como un 
fundamento de daño, derivado de la lesión a una expectativa legitima, cuya reparación 
depende de la presencia de los siguientes supuestos: i) incertidumbre respecto a si e 
beneficio o perjuicio se iba a recibir o evitar; i) certeza de ia existencia de una oportunidad; 
y üi) certeza sobre la extinción irreversible de la posibilidad. 

En mi caso es evidente como la Policia Nacional y el Instituto Colombiano para el Fomento 

de la Educación Superior en una actitud descuidada y negligente, publican un listado en el 

cual aparezco como uno de los funcionarios que ha aprobado las pruebas, psicotécnica y 
de Conocimientos Policiales, previo al curso de capacitación para ingreso al grado de 

Subintendente, para que después de manera descuidada y negligente simplemente 

manifiesten que incurrieron en un error y me saquen de dicho listado, como si yo tuviera la 

carga de asumir las afectaciones que me ha causado los graves errores del ICFES por una 

mala praxis, desconociendo y pasando por alto mis elevadas expectativas de ser 

considerado para el próximo ascenso. 

Para los profesores FELIX TRIGO REPRESAS y MARCELO LÓPEZ MESA, "el daño 

emergente es el más cierto de todos los daY.os patrimoniales, por cuanto parte de la base 
de un desembolso efectivo o de un menoscabo tangible. Un grado menos de certidumbre y 

nos encontramos con el lucro cesante, que se basa en la disminución de ingresos, extremo 

que debe fundarse en un juicio de probabilidad. Finalmente, en cuanto a la pérdida de 

chance exíste la necesidad de realizar otro juicio de probabilidad, sólo que de naturaleza 

más flexible, para apreciar asi, si el darnnificado se ha visto privado de obtener una 

ganancia, o si al menos, ello es verosimil"? 

En el presente caso es claro que la institución policial ya habia generado a mi favor una 

expectativa cierta y tangible de continuar con mi formación para ascender. Es pues, el 

ejercicio de administración del talento humano una actividad delicada y plenamente reglada, 

no depende del mero ánimo del superior frente al subalterno, sino que la Constitución 

Politica de Colombia y la Ley determina su ejercicio. 

b) Vulneración al Articulo 29 de la Constitución 

Con relación al debido proceso establecido en la Constitución Poltica de Colombia en su 

articulo 29, se tiene: "El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales 

y administrativas. 
De este articulo estudiado en su contexto general se desprende, el principio de legalidad, y 

otros más que no abordaremos por no ser del presente caso: 

Principio de legalidad 

Traigo a consideración un pronunciamiento del Consejo de Estado en sentencia del 9 de 

diciembre de 2013, así: 

".. Confome con el articulo 1° de la Constitución Politica, Colombia es un Estado de Derecho. 

Bajo esta premisa el constituyente ordernó el sometimiento pemanente del Estado al régimen 

juridico derivado de las distintas fuentes nonalivas, reconcciendo la pnmacia de la Carta 

Politica frente a las demás que integran el ordenarniento juridico colombiano (arts. 4 y 241 

ibidem). 

2 TRICO REPERAS, Félix y LÓPEZ MESA, Marcelo. ratao De la Reponsabilidad Civil. Quantificación 

del daYo. Foncdo Editorial del Derecho y la Econmia. Buenas Aires 2006 



Esa Sumisión a las fuentes refendas, como expesión genuina de los Estados de Dereche 

garantes de las prerrogativas y libertades individueles, incorpora el principio de legalidad que 

en estncto sentido, se expresa en la plena subordinación oe los poderes publicos a la ley 
fonmal en la que se materializa la deciaración de la voluntad soberana, manifestada en la foma 

prevista en la Constitución Politica y cuyo carácter general es mar dar, prohibir, pemitir o 

castigar (Codigo Civil, art. 4 

La sujeción pincipalisima a la ley se justifica en que ésta proviene del órgano de 

representacion popular a nivel nacional, fuente iegitima de poder en el seno de Estados 
organizados como repubicas dermocráticas, paticipativas y pluralistas . 

Articulo 86 de la CN reglamentado por el Decreto 2591 de 1991 y demás normas 
Concordantes como; 
CONSEJO DE ESTADO Sentencia 2017 0076 de 2021. 
CONSEJO DE ESTADO Sentencia 2012 00680 de 2020 
Cort onstitucional, sentencia T- 059 de 2019. 
Decreto 2591 de 1.991. 

Este pronunciamiento jurisprudencial establece claramente la preponderancia del principio 
de legalidad, el cual no es otra cosa que la plena sujeción de la Administración a los 

postulados constitucionales y legales, lo que implica que mis derechos fundamentales no 

debieron ser desconocidos por la Policia Nacioral bajo ninguna circunstancia, máxme 
Cuando la misma institución policial contempla los procedimientos normativos que 
establecen todo el régiinen de carrera de sus funcionarios de manera sumamente detallada 
como es el sistema de capacitación, pruebas, exámenes y concursos para acceder a los 
grados inmediatamente superiores. 

Por lo anterior considero que la decisión de excluirme de la aprobación de la prueba previa 
concurso debe ser revocada y en su defecto darle valides a la prueba que me aparece 
aprobada, toda vez que no tengo porque soportar la carga publica de un error de digitación 
no imputable a mi conducta, ya que el principio de legalidad como elemento fundante del 
debido proceso debe prevalecer. 

5. PRETENSIONES 
**** 

PRIMERA-Que se revoque la decisión de excll irme de la aprobación de la prueba previa 
concurso de ascenso dada en el primer comunicado por la entidad ICFESy la instrucción 
Policia Nacional y en su defecto aplicando el principio de favorab lidad, se ordene a la 
Policia Nacional que le otorgue validez a la prueba que me aparece aprobada. 

SEGUNDO- Se ordene a la Instrucción Policia Nacional incluim e en listado para realizar 
el concurso previo al curso de capacitación para ingreso al grado de Subintendente este 
Curso para ascenso, conforme al resultado dado en la orimera comunicación y publicación 

por la entidad del ICFES con fecha 19 de novienibre del ario 2022,. del cual es suscrito 

efectivamente gane. 

6. MANIFESTACIONJURAMENTADA 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo 37 del decreto 2591 de 1991, manifiesto 

bajo juramento que no se ha presentado otra acción de tutela respecto de los mismos 

hechos o derechos aquí expuestos. 

7. PRUEBAS 

Le solicito de manera respetuosa al señor Juez de tutela, tener como pruebas 
documentales las siguientes, 



Fotocopia de mi cédula de ciudadania y carné que me acredita como miembro de 
la policía nacional 
Listado publicado el día 19 de rnoviembre del año 2022 
Listado publicado el día 16 de diciembre del año 2022 
Derecho de petición enviado a a ertidad 
respuesta emitida por la entidad ICFES 

8. NOTIFICACIONES 

Recibiré notificaciones en el correo electrónico jhon.sanchez1645@correo.policia.gov.co y 
teléfono celular N°: 310 4228775 

Del señor Juez, con el debido y acostumbrado respeto, 

SANCHEZ ORTZ JHN JÁIRO 
.C.1065873634 


